
NÚM. 284. - VIERNES 27 DE MAYO DE 1887.

DE LA

SÜSCRIWÓN PARTICULAELi,t L^e» y Ins diipQiiiitiúníií del líobierno ton obliga^ 
tafia» pÿfa ia capitaí de prmituiia deíde que se jmbUea» 
ofiMi í^^ite en ella, p desde cuatro días despiiís para, los 
íands ot'eblos de la misma proviiuda. (L«v dk 3 nú Ko- 
tlEUBR tllB 1837.)

Us Cóhdüba; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
10,50.—Un año, 93.

Fuera DE Córdoba: Un mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelte, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLKA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DUEINOOS

Las Lepes, órdenes y ammoios que se manden publioar en ¡os 
Boletín Es Ofiojales ¿p bait de remitir al Jefe politico res- 
pectivo, por ettya conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril, de 3 v 21 
DE OoTnBKS DE 1854.)

Fresiilaacia det Consejo de Ministros.

(itacetn del .4!« 25.'

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
fq. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

OIKGULAB

Consignado én él cap. 8.“ de la Sec
ción 6.“ del presupuesto vigente un 
crédito de 20.000 pesetas para subven- 
oiocar à las Sociedades destinadas al 
aeoorro de los obreros inutilizados en 
el trabajo, y con el fin de que la distri
bución de- esta suma responda á tan 
benéfico propósito, la Reina Regente 
del Reino, en nombre de S. M. el Rey 
ÍQ- ^- ë-^t ba tenido á bien disponer lo 
siguiente;

1 .“ Que proceda V. S. á la publica
ción del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial da esa provincia, para 
que toda Sociedad cuyo objeto sea so
correr á los obreros que accidental ó 
definitivamente estén inutilizados para 
el trabajo, puede optar á la expresada 
subvención, solicitándolo de ese Go
bierno basta el 10 de Junio próximo.

2 .* Que en Jaa solicitudes se baga 
oonstar la fecha de la fundación de la 
Sociedad; el número y la cantidad de 
los recursos repartidos anualmente; ia 
lista de los sócios de que se componga, 
y el balance de sus fondos

YS.® Que espirado el plazo de re
ferencia, dentro de los ocho días si
guientes, ó sea basta el 18 del citado 
®03, remita V. S. á este Ministerio to
das tas instancias, acompañándolas del 
informe que juzgue oportuno, ó mani
festando que no tiene observación al
guna que hacer sobre ellas.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos expre
sados. Dios guarde á V. S, muchos 
afios, Madrid 24 de Mayo de 1887.— 
León y Ccístillo,— Sr. Gobernador de 
fe provincia de....

----*«04——-

Intendencia militar de Ejército 
del distrito de Andalucía

ANUNCIO

Núm. 796.

El Intendente de Ejeretto tj del distrito 
de Andulticía, .

Hace, saber: Que no habiendo obte
nido resultado en algunos artículos 
por falta de licitadores la subasta ve
rificada el día 16 del presenté mes pa
ra contratar desde l.“ de Mayo á fin 
de Octubre del presen be añ o, y un mes 
más si así conviniere á la Administra
ción militar el abasteelmientó 'dó pri
meras materias de subsisten cías que 
sean necesarias en las Factorías .de es
te distrito, por el presente se.convoca 
á una segunda, formal y pública licita
ción para contratar hasta fin de Octu
bre ya citado los artículos y cantida- 
des que so expresan en el estado pues
to á continuación, la que tendrá, lugar 
simultáneamente en esta Intendencia 
y Comisarías de Guerra da Cádiz, Cór
doba, Ceuta, Algeciras y Jerez de la 
Frontera, el día 25 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, con sujeción 
á los mismos pliegos de condiciones y 
precios límites que se anunciarán opor
tunamente en las expresadas depen
dencias.

Toda proposición que se presento 
deberá estar redactada en papel del 
sello undécimo y con sujeción al mo
delo que á continuación se estampa, é 
ir acompañada da un talón de depósito 
provisional por-la suma fiel 5 por 100 
del importe total de los artículos que 
comprenda la proposición, valorados 
con arreglo al pliego da precios limited, 
debiendo presentarse ambos documen
tos por el interesado ó persona que le- 
gaimente lo represente mediahora an
tes de comenzar el acto; en el bien en
tendido, que las que carecieren de es
tos requisitos, no serán admitidas por 
el Tribunal constituido para adjudicar 
la licitación,

Sevilla 21 de Mayo de 1887.—Luis 
de Rojas.

MODELO DE EHOEOSICIÓN
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D. F. de T., vecino de., según cé
dula personal qua acompaña, enterado 
del anuncio, y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
trigo, harina, cebada, paja de pienso, 
aceite y café para las Factorías de sub
sistencias del distrito, duranteaeia me
ses, ofrece ejecutar este servicio á los 
precios siguientes;

En la Factoría de...., indicando cuál 
ó cuáles sean.

Porcada quintal métrico de trigo, 
(tantas, pesetas). — Por cada quintal 
métrico de hanna de todo pan, (ídem 
idem). —Por cada hectólitro de cebada, 
(idem ídem).—Por cada quintal métri
co de paja de pienso, (ídem ídoto).— 
Por cada hectólitro de aceite de pri
mera, ídem ídem).—Por cada kílógra- 
ulO de cafó, ídem ídem).

Las cantidades de cada artículo se 
expresarán en letra y sin enmiendas ni 
raspaduras.

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente, verificado en tal Caja, im
portante la cantidad de tantas pesetas 
(an letra.)

(Fedia y firmet del proponente).

Fiscalía militar de Lucena.

EDICTO

Núm. 780.

D. Alejandro Moner de Peláez, Te
niente del Batallón Reserva de esta 
ciudad y Fiscal instructor en la cansa 
que se sigue al recluta del reemplazo 
de 1886 Atanasio Morano Expósito, 
por deserción: por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á Atanasio Mo
reno Expósito, cuyo actual demíoilio 
y paradero se ignora para que en el 
término de 10 días, contados desde su 
publicación en loa periódicos oficiales,- 
comparezca en esta Fiscalía militar, 
sita en la calle de Jaimes, núm. 11, con 
el fin de que preste declaración en 
precitada cansa, pues asi lo tengo acor* 
dado en diligencia de este día.

Dado en Lucena á 29- da Abril de 
1887, —Alejandro Moner.

--------—a> ■ —
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE COEDOBA

Administración, de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 628.

Relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud da ia Ley de 13 de Junio de 1878.

Número

do 

orden. NOMBRE DEL COMPRADOR DcmÍGÍllo.

Clase 

áe la ñuca. Procedencia

Kútttero 

de 

mventario. TéTIlÚlLO. Plaao».

VBNÜIMTBWTOS
IMPOSTE

j^ílfíílW.

EXPEDICIÓN DEL APEE UK

nia. Mus. Aílo. Dia. Mas. Año.

229 D, Antonio Moreno Vilches........ 11
Rustica. Clero., 2,211 Lucena... 17 « Octubre 100,12 26 Febrero 1887

280 Abelardo Abdé................... .. r?
Idem... Estado. 219 Idem........ 12-13 Diebre, TJ 11,00

231 El mismo.......................................... W
Idem,.. Idem... 220 Idem........ 12-13 J7 17 » 8,10

232 D. Juan Pedrosa Martín.............. n
idem,., Clero.,. 971 Idem........ 14 77 Ootubr é 132,50

77

233 Luis Aurelio de Florea........... n
Erbana, B6Ú0¡,“, 693 Idem........ 6-7 77 Ubre,.. 1) 105,20

77

234 Francisco Barranco................. ÏÏ
Rústica Estado, 183 Idem........ 15-16 11 Agosto. 63,30

11 17

235 4'rancisco Posadas Cabezas.. Urbana. Clero... 993 Idem........ 17 Octubre 76,26
159,15

17

236 Fernando Cabrera................... »3
Rústica- Estado. 517 Idem........ 7-9 n Stbre . .

77 11 71

237 Antonio Ortíz Carrasquilla... 7í Idem... Idem... 640 ídem........ 2-6 y 1.765,60
J7 77

238 Antonio Cano Carrasquilla.. ' )9 Idem.,. Idem... 948 Idem........ 17 jí Nbre,,, 88^37
77 73 71

239 Antonio de Vila Prieto.......... 1)
Idem,.. Clero,. . 449 Idem........ 7-11 » Julio . , 1.400'00

11 i 71 19

20 Enrique Montilla...................... TI
Idem... Estado. 642 ídem........ 3-6 n Agosto. 77 2.000,00

71 71 11

241 José Artacho Sánchez............. >1
Idem... Idem.., 970 Idem........ 9 71 Nbre.,, ^ 160,26

242 Pedro Blancas.......................... »
Urbana- Clero,,, 744 Idem........ 15 71 Julio.. . 60,00

JJ 17 13

243 Francisco Medina Guerrero... Rústica Idem,., 1.091 Idem........ 14 71 Diebre, 31,75
71 77

244 Katael de Soto Ortiz............... »
ídem... Idem... 2.205 Idem........ 17 17 Octubr 86’13

77 17 71

245 .El mismo....................... .................. 71 Idem... Idem... 1.461 Idem........ 7-10 n 801,00
71 71

246 D, Luis Kivas y Pino................... D
Idem... Befici.*. 1.459 Ídem........ 8 77 Stbre..

11

n 165,00
77 0

247 Juan de Torre........................... „
Idem... Idem.. . 1,066 Idem........ 12 17 Octubre 7} 250,00

0

248 Antonio Bodríguez García... TÏ
Idem.. - Idem... 1,039 Ídem........ 16-20 77 J uiio... 187,50

71 71

249 Antonio del Valle Valle......... 3f
Adem... Idem... 489 Idem........ 18 77 Agosto. 31,88

7) Íl

250 Pedro Blancas M..................... » Idem... Idem... 1.062-63 Ídem........ 16 17 Octubre 280,05
11

251 Antonio del Valle V................. Idem.., Idem... 990 Idem........ 16-18 >1 Agosto. 356,25
U 0

252 Antonio Bomero B................. K
Idem... Idem,.. 1.114 Idem........ 18 71 276,00

77 71

253 Antonio Fustigneras............... fí
idem.,. Estado. 216 Ídem........ 16 77 Octubre yy

77

254 Francisco Fernández............... }) Idem... Clero... 994-8.° Idem........ 18 13 Stbre. - 62,60
77 0

255 Juan Bautista Cabeza............ j) Idem... Idem... 1.104 Idem........ 18 71 31'25
11 71 71

256 El mismo......................... ................ 77 Idem,.. Idem,., 1.112 Idem........ 18 77 16,00
136,63

11 11

’257
258

D. Juan Pimentel Leiva.............. 37
Idem...
Idem.,.

Idem..,
Idem..,

2,042-5 F. Tójar.. 17 77 Mayo,. 11

17

JJ

11

17

37

0

259 Gonzalo Baigón,......................
W

77 Idem'.. Idem... 32 Bólmez 16 17 Marzo..
77

275,05
ÎI 
8

77
Marzo..

n

260 Bafael Castroverde................. n
Idem.. . Idem... 1,153-2 E. Reales. 17-18 71 Junio.. 9i;76 yy

0

17261 - n idem.. - Idem... 77 77
262 Bafael Castroverde................. Idem,.. Idem... 1,153 Idem..... 17-18 JÍ Julio,. . 60,50

11

yy

11 11

263 El mismo...........................................
»

Idem,,. Idem... 1.163 ídem........ 17-18 77 Octubre jf 21,00
11 0

264 El mismo.............................. ............ 77 Idem., . Idem... 1.164 Ídem.■ 17-18 17 Enero. . 61,00
0

265 El nii^mo........................................... 77 Idem,,, Idem... 1.153 Idem........ 17-18 71 Julio. ,, 76,38
11 0

266 El mismo........................................... 77 Idem.,. Idem... 1.163 Ídem........ 17-18 71 Dimbre.
17 ÍJ 71 »

267 D. Joagnin Vázquez............... .. 13
Idem.., Idem... 2.328 P.del Rio. 2 71 Mayo . « Íi ' 377,10

11 

))
71 71

268 Bartolomé Castro..................... ' U
Idem... Idem... 2.223 Zuheros.. 12 71 Marzo.. 300,00

77 0

269 Miguel Contreras................... »
Idem... Idem... 467 Posadas.. 17-20 77 160,00

77 11

270 Francisco López Navas.......... 77 Urbana. Idem... 806 Idem........ 20 77 125,75
0

271 Antonio Algar Páez.............. 77 Rústica Estado. 615 Santaella. 9 77 Dimbre. 66,60
11 0

272 Antonio Castillo....................... 11 Idem.,, ‘Clero,. 237 Añora., .. 3 71 Octubre 1.100,00
•.77

273 Miguel Quirós...,.................. 77
Idem,., Idem... 1.457 Carcabuey 7 11 182,60

77 11

274 BamónJose Linares............... 77 Idem... Idem... 7 Ídem........ 10-14 11 496,00
0 11

275 BamónBamirez........................ » idem,.. Befici,“. 1.522 Idem........ 4-12 7t 7.007,70
'71 77 17

276 Juan Bafael Euví Ballesteros Idem,,, Clero.. 8 Idem........ 7-13 17 551,50
101,26
376,50

0

277 El mismo.......................................... fl Idem.,, Idem.., 6 Idem........ 13 7]
77 77 0

278 D. Diego Hinojosa Moyano........ B Idem,.. Idem... 965 Idem-,.., 13 77
11 0 17

279 Ramón Ramírez Palomeque.. 77 ^em.., Idem... 132 Idem........ 2-13 17 813,76
71 0

280 Juan Serrano'Valverde.......... 77 Idem.,. Estado. 202 Idem........ 13 73 6,50
n 0 77

281 Manuel Osuna y Rico............. 77 Idem... Idem. .. 202 Idem........ 9-13 71 51,25
71 77

11

17

282 José Serrano....................... .. » Idem.., Clero .. 1,054 Rute......... 20 JJ Dimbre. 139,38
0

283 Francisco Linares................... n
Idem... Idem,.. 762 Idem........ 20 77 Enero.. J7 161¡25 jy

0

284 Jill mismo..........................................
W Idem.., Idem.., 759 Idem........ 20 71 75,60

17

285 n. Jueandro Padilla....-,............. Idem... Idem... 761 Idem........ 20 17 63,76
0

286 Domingo Mora......................... rt Urbana. Befic.*^. 339 Ídem........ 2-6 71 Febrero 179,00
71 0

287 Bartolomé Onieva................... rt Rústica, Clero ., 1,027 Idem........ 16 71 Abril. . j, 138,76 jj
11

288 Bartolomé García..................... jj Urbana. Idem... 692 Obejo,,., 17 13 Febrero 14.13
77

289 Jill mismo.......................................... 77 Rústica Idem,., 691 Idem........ 17 17 77

Abril..
7,25

71

290 Francisco Castro................... .. n Idem... Propios. 3,178-2.° ídem........ 2-3 77 77 51,00
77 0

291 Angel Lozano...........................
17 Idem... Idem... 3.174-2.° Idem........ 2-3 71 Mayo . / u 430,00' 0

292 Ildefonso Baquero................... JJ Idem... Clero .. 1.801 Idem........ 2 71 Junio.,. jj 100,60
11 13

293 Juan da Dios Padilla.............. )) Idem,.. Idem... 1.040 P. del Río, 2-3 17 Agosto. 309,02
7} 0

294 Ramón Greut........................... » Idem,., Idem,. , 682 Ídein........ 17 77 Junio.. 26,13
77 0

295 Juan Nieto................................ 77 Idem,,. Idem... 2,224 Almedill.* 13 71 Octubre 182,60
0

296 -Ll niismo..........................................
71 Idem... Idem.,. Idem........ 12 73 152,60 0,

297 D. José López García................... 17 Idem.. . Propios. 3,492 Almo do vr. 2-10 71 Dim bre. 11 16 300,00
0

298 Sebastián Cafiero...................... » Idem.. . Estado, 397 Idem........ 14 11 17 ■ 127,60
0

299 Fabián Estévez........................
77 Idem,.. Ciero... 718 Muncurque 13 17 Setbre. jy 35.10

0

300
El

Juan María Ramos................... » Idem.,, ídem... 857 ídem........ 16 71 7) 14,55
11

301 mismo.......................................... x
77 Idem,.. Idem,,, 872 ídem........ 16 73 11 10,25

0

302 El mismo...............................................
71 Idem,, . Idem,. , 860 Idem........ 16 71 3,65

71

303 Ei mismo........................................... » Idem,., Idem... 862 Ídem........ 16 71 22,80
71 0

304 Juan Estévez Muñoz............ 11 Idem.. . Idem... 84 Idem........ 19-20 71 Dimbre. » 67;60
71 »

11

0
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DEL CARPIO DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CARCABUEY

PROVINCIA DE C ÓRDÓBA
Tercer trimestre de 1886 â 1687.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del año económico de 1886 â 1887, qae rinde el Depositario que 

ítiscribe de las operaciones de ingresos y papos ver ificadas en la Caja de sit cargo, 
á saber:

CUENTA
del tercer trimestre del año económico de 1886 ó 1887, gue rinde el Depositario giie 

siíscriba de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de sn cargo, 
& saber:

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder enfin del trimestre anterior.............. 4.034,35
10.541,80

Cargo........................................10,966,15
8.995,3,6

nft.rfl fil tvimAíttté fíUtí^OM 1.970,93

PRIMERA PARTE,-CUENTA DE CAJA.

Pesetas J
Existeneiaen mi poder en fin del trimestre anterior.. ........... 3.805,56
ingresos en el trimestre de esta cuenta............. ..... . ........... 8.84.0,58

Cargo..... ..................................11146,14
Data por pagas verificados en igual trimestre....................... 6.961,56

Easetencia en mi poder para el trimestre gîte sigue............... 4.184,58

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS
SEGUNDA PARTE.—CDENT A POE CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
iel trimestre ante
rior por opera
ciones roalr¿adiis.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este' trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de liis operacitmeR 

hasta 
este trimestre.

Pescías,
INGRESOS

SALDO 
leí trimestre ante

rior por opera
ciones reahzadus.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacioneá 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas j

ea esta trimestre. ;

Pesetas. j

l Propios..................
2 Montes...................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública,
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros.............

11

2.385,06
37

33

ÍÍ

5.298’68
1,518,21

15,476,29 
n

3)

» 
1,198,53

33

13

33

33

33

31

9.343,27
31

1» 
3.683”,59

11
33

3]

5,298.68
1,618,21

24,819,66

l Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beueficencia.............
6 Instruceión pública,.
6 ’ Córreóción publica, .
7 Extraordinarios.......
8 Ampliación.,.,.....
9 Resultas.......... .

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

Il Reintegros...............

W

ÍÍ 

n 

31 

»7

7.339,34 
1.784,33 

. 395.82

2.671,06
33

68,00

63,86
JI
W

2.798,78

13

6,909,94
31

68,00

63,86
33
33

10.138,12
1.784,33

396,82

8.481,00
33

Caboo...............24,678,14 10.541,80 35,219,94
Caboo 12.090,66 8.840,68 20.931,13

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.     ■

2 Policíadeseguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral.............
4 Instrucción pública,
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas,....
7 Corrección pública..
8 Montas............
9 Cargas....... -...........

10 Obrasde nuevacons- 
trnoción.. ..

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas............

2,924,71
33

834,12

17,50
33

33

13.660*,67

6,816,79

1.493,10 
37,60

341,00

1 6.26
310,15

11

6.788'23

20’00
33 •

11

4.417.81
37,60

1.175,12

22,76
310,16

20.448,90

20’00
6.816,79

«

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral
4 Instrucción pública,

6 Obras públicas..
7 Corrección pública,.
8 Montes.....................
9 Cargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción , ...

11 Imprevistos..............
12 Ampliación......... .
13 Resultes,..........

2.942,72
76,60

532,66

351,26 
1.460,00

2.644,36

664,83
1.322,69

37

1.744,16
60,60

266,69
182,60
178,63

31

M

4,488,79

»3

61,40-

n

4,686,87
137,00

798,24
182,50
629,88

1.460,00

7.013,14

616,23
1.322,69

33

24.263,79 8.996,23 33.249,02
Data

La precedente cuenta 
Depositaría de mi cargo, 
cuenta general definitiva

En El Carpio á 31 de

Examinada la preced 
tos de los libros que estár

En El Carpio á l.” de 
quero.—V.'' L.“ —El Ale 
tario, Juan Solís.

9,784,99

está conforme con 
y con los docurnt 
del ejercicio.

Marzo de 1837.—

ente cuenta, está 
r á mi cargo-

Abril do 1887.— 
aide, José García

6.961,66

lo que resulta d 
sntos que en su di

El Depositario, V

en un todo confo

El Regidor ínter 
del Prado y Zam

16,746,55

a los libros de la 
a se unirán á la

ioente Villarejo.

rme con los asien-

ventor, Juan Ghar- 
orano.—El Se ere-

j Data..,-**-*-*

La precedente cuenta 
positaría de mi cargo, y e 
general definitiva del ejei

En Carcabuey á 31 de

Examinada la precede 
de los libros que están à 1

En Carcabuey á 31 da
, ría Sioilia—V.” B.*-El. 

tolomé Luque y Martin.

está conforme cou 
ou los documento 
'cieio.

Marzo de 1887.—

nte cuenta, está ei 
luestro cargo.

Íarzo de 1887,—E 
lloalde, Antonio I

lo que resulta de 
a que en su día se

SI Depositario, P

i un todo conforu:

Regidor Intervei 
tamón Benítez.-

os libros de la De- 
unirán á la cuenta

edro Sicilia Ortiz.

L© con los asientos

átor, P. I. José Ma- 
EÍ Secretario, Bar-
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AYUNTAMIENTOS

Lucent.

Niim. 819.

Espejo.

Núm. 80i.

D. Francisco García Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa,

D. Francisco CSiavarri, Alcalde acciden
tal de esta ciudad.

No habiendo producido resu liado al
guno la subasta celebrada el día 10 do 
los corlea tes para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos du
rante el próximo año económico de 
1887 á 88, por acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamtento constitucional, se 
anuncia al público que con arreglo al 
art. 234, caso 3.'’ del Reglamento, se 
celebrará segunda subasta en la que 
se admitirán posturas por las dos ter
ceras paitos del importe fijado corno 
tipo da cada una de las especies suje
tas ai impuesto, cuyo pormenor se ex
presará á seguida, adjudicándose el 
remate al que resulto mejor postor sin 
ulterior licitación, Dioho acto tendrá 
lugar en asías Casas Capitulares el 
día 7 de Junio próximo, desde las diez 
á las doce de la mañana, debiendo los 
licitadores obligarse ai cumplimiento 
de las condiciones del pliego que se } 
halla de manifiesto en la Secretaria ! 
municipal, así como acreditar el depó
sito previo 611 la Caja del Municipio 
del 6 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo -á la especie ó especies á que se 
formaliza la proposición,

TIPOS ABlySADOS Á CaDA UNA DK LAS asPEClES I

Especies gravadas.
Total.

Pasetos Cinta'

Hago sabor; Que ei Ayuntamiento 
de mi presidencia, como resultado de 
un escrupuloso y satisfactorio examen 
comparativo del presupuesto munici- 
pal de gatos é ingresos vigente con los 
libros de contabilidad, teniendo presen
ta la superioridad de sus créditos sobre 
sus obligaciones pendientes, debido á 
las economías practicadas, y el deplo
rable estado financiero porque atra
viesan las clases contributivas de la 
población, en su última sesión ordina
ria se ha dignado acordar el conceder 
una bonificación proporcional del 26 
por 100 de la cuota trimestral indivi
dual por consumos, cereales y sal á to
dos los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento del corriente ejer
cicio económico.

Lo que con la mayor satisfacción 
hago público para conocimiento del ! 
cuerpo contributivo, al que advierto j 
que ese beneficio le será considerado ' 
al hacer el pago de las cuotas del enar- i 
to trimestre, que se cobrarán en la sa- \ 
la de costumbre, durante los días 23 al ■ 
28 del presente mes de Mayo, por el 
Recaudador municipal D. Antonio 
Sánchez López, el que descontará á ca- ; 
da contribuyente en el acto fiel pago 
la cuarta paito de la suma que le co- ¡ 
rresponda abonar por dicho tercio. j

Espejo 18 de Mayo da 1887.—Fran- Í 
cisco García,—Por acuerdo, Eulogio ■ 
García González, Secretario. l

ciados, conforme al art. 110 de. la Ins
trucción vigente, ha optado para haeer 
efectivo su encabezamiento de consu
mos, por arriendo á venta libre do los 
derechos y arbitrios autorizados, para 
el año económico de 1837 á 88, spbre 
las especies de vino, aguardiente, vi
nagre, aceite, jabón duro y blando, 
carne de hebra y cerdos cebados; en su 
consecuencia, se anuncia la subasta de 
referidos derechos, que tendrá lugar 
en un solo acto el domingo 6 del mes 
de Junio próximo entrante y hora de 
las diez de su,mañana, en estas Gasas 
Consistoriales, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría, manieípal.

Y para la común inteligencia del pú
blico se fija el presente en Torrecam
po a 23 de Mayo de 1887.—José Cam
pos y Blanco.—El Secretario. Adolfo 
Crespo.

tívos que en este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito se siguen á so
licitud del Procurador do este Colegio 
Don Francisco Pardo de la Cesta, en 
nombre de Don Juan Rodríguez Anta 
contra Don Antonio Alcoba y Alarcón 
y Don José Velasco y Velasco, tedos 
de esta Vecindad, por cobro de pese
tas, he mondado sacar á pública subas- 
til, para su venta, ciertos bienes embar
gados á los deudores, que han sido 
apreciados por el Perito Don Francis
co de Mora y Ruiz en la forma que

p«. Ct».

Añora.

Núm, 802.

D, Bartolomé AJadrid y Rísquez, Alcalde 
del Apuntamiento eonstitudonal de es- 
taviUa.

Hago saber; Que baHándoae termi
nada la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio, correspondiente al 
próximo año económico de 1887-88, 
queda expuesta al publico en la Secre- 
taiía de este Ayuntamiento por térmi
no de 10 días para que los contribu
yentes comprendidos en la misma pue
dan examinar sus cuotas y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Añora 20 de Mayo de 1887,—Eí Al-

Como quincefanegas de se
mentera de trigo. . ...............

Unas cinco fanegas de se
mentera de cebada.

Un pegujar de habas..........
Como nueve fanegas de se

mentera de garbanzos, yeros, 
alverjones y altramuces . . .

Veinte arrobas de aceite, á 
ocho pesetas cada una, . . ..

Treinta y cinco arrobas de 
vinagre...................................

Treinta y seis capachos do 
molino, á una peseta cada 
uñó.........................................

Sesenta fanegas de orujo, á 
una peseta cada una..............

Cuatro cochinas negras, de 
dos años, á veinticinco pese 
tas cada una, cien pesetas. . ,

Otra ídem, jara, de úu año.

986,00

176,00
180,00

160,00

160,00

122,50

66,00

60,00

100,00
18,00

Total pesetas.. .... 1.996,50

Carnes vacunas, lanares y 
cabrías........................

Idem de cerdo.................  
A.ceites de todas clases., , 
A guardientes, a Ico holy li

cores..........................
Vinos de todas clases, , . 
Vinagres, cervezas, sidra, 

etc........................  , ,
Arroz, garbanzos, y susha

rinas...........................
Trigo y sus harinas, . , . 
Centeno, cebada, maíz etc. 
Granos y legumbres, . . , 
pescados, escabeches y 

conservas...................
Jabón.................................
Carbón............. ................. 
Cupo por sal, ..................

Total geneeal , , , ,

33.071,69
20.866,04
44,840,46

13.652,68
174.566,16

697,06

6.004,86
34.866,24
10.612,98
3.351,47

6.213,32
10.426,76
0.309,62
4.886,00

371,633,31

Asimismo se invita á los gremios de 
cosecheros, fabricantes, especuladores 
ó fabricantes de esta looahdad para 
que si lo creyesen conveniente compa
rezcan ante esta Alcaldía á celebrar 
los contratos de encabezamiento que 
autoriza el capitulo 24 del vigente Re
glamento con los requisitos y formali
dades que el mismo expresa, antes del 
día señalado para la segunda subasta 
de que se trata, pues de no veri ficario 
se celebrerá esta en la forma preveni
da y adjudicará el remate al mejor 
postor.

Lucena 23 de Mayo de 1887,— 
Francisco Chavarri.

Montemeyor.

Nám.818.

D. Antonio Ayudar Lasque, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber; Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta de las especies, de con
sumo comprendidas en la tarifa oficial, 
durants el año económico de 1887-88, 
el Ayuntamiento de mi presidencia y 
asociados contribuyentes, ha acordado 
un segundo remate el día 31 del ac
tual, de 10 á 12 de su mañana,en estas 
Casas Consistoriales, admitiéndose pro
posiciones que cubran las dos terceras 
partes de los tipos señalados; siendo 
preciso para tomar parte en la licita
ción depositar en las arcas municipa
les una cantidad en metálico equiva. 
lento al 10 por 100 del tipo señalado á 
cada uno de los ramos que las propo
siciones abracen.

Lo que se anuncia al público cara 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Montemayor 20 de Mayo de 1SS7.— 
Antonio Aguilar.

Torrecampo.
Nínn. 320.

D. José Campos y Blatico, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que la Corporación de 
mi presidencia y contribuyentes aso-

j calde, Bartolomé Madrid.

Zuheros.

. Núm. 806.

J). Juan Cantero Véles, primer Teniente 
de Alcalde y accidental Alcalde de esta 
villa.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores el re
mate del arriendo á venta Ubre de los 
derechos y recargos sobre las especies 
do consumos anunciado para el día 16 
del actual, como medio adoptado para 
hacer efectivo el encabezamiento en el 
año próximo de 1887 á 88, se anuoia 
otro segundo, que deberá tener lugar 
el día 28 del corriente eh esta sala Ca
pitular, de doce á dos de la tarde, bajo 
las mismas bases y condiciones que el 
anterior, y admitiéndoso proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo se
ñalado para el primero.

Zuheros 19 de Mayo de 1887,—Juan 
Cantero.

Paraelremateheseñalado la hora 
de once á doce de la mañana fiel lunes. :
seis de Junio próximo venidero, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito eu 
la calle de las Cabezas, número quince, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor eu que se han tasado los 
bienes,

Y segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores coasig- \ 
nár próviamente en la mesa judicial ó 
en el establecimiento destinado al efee- 1 
to, una cantidad igual al diez por cien- 1 
tó en efectivo de lo que arrojan dichos 1 
bienes que se enajenan. \

Dado en Córdoba á veinticinco de 1 
Mayo de mil ochocientos ochenta y sis- 1 
te, — Antonio Mártinez — Eí Escriba- 1 
no, Licenciado Rafael Pellitero. |

1

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 823.

Don Antonio Aimdinee Aranda, Avíes de 
2»-imera instancia del distrito de la De
recha de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos ejecu-

ANUNCIO

INTERESANTE

En ¡a Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agostó de 1886 pertinentes al mismo 
a.“unto.

Su precio; 2,25 pesetas.
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